
Verbal 

Radicado: 05001-31-03-022-2019-00145-00 

Demandante: Juan Pablo Botero Carrera 

Demandado: Martha Lucila Botero Maya y otros 

 
 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro 

 

AS-008 

 

Cúmplase lo resuelto por el Superior; el proceso regresó procedente de la 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, quien en providencia de 

27 de octubre de 2023 declaró el desistimiento del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por Juan Pablo Botero Carrera respecto de la sentencia 

proferida el 1 de junio de 2023. 

 

Ejecutoriado este auto, continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 

 

 


